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DECRETO 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UNA DELEGACIÓN" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
atribuciones constitucionales y legales, 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1°: Delegar en el doctor MANUEL ALEJANDRO NARANJO 
GIRALDO, Director de¡ Departamento Administrativo de Planeación, identificado 
con la cédula de ciudadanía No. 1.128.449.539, la representación de¡ Gobernador 
de¡ Departamento, en la sesión no presencial de¡ lunes 29 de enero de 2024, en 
el Organo Colegiado de Administración y Decisión de Ciencia, Tecnología e 
Innovación - OCAD CTel. 

ARTÍCULO 2°: El presente Decreto rige a partir de la fecha de su expedición. 

Dado en Medellín, a los 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

ANDRÉJJLIÁN RENDÓN CARDONA 

mador de ,ntioquia 

MARTHA PATRICIA CORREA TABORDA 

Secretaria 


